RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003232 E. N° 2869/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2013 convocada por el Director del Hospital de Dolores “Doctor Aníbal Capano”, para la contratación del servicio de mantenimiento edilicio para dicho hospital por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, prorrogable por dos períodos similares con acuerdo de partes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de dicho Centro Hospitalario de fecha 13 de octubre de 2012, se adjudicó a la empresa Jorge LUCERO, dejando constancia que entrará a regir a partir de la intervención por parte de este Tribunal; 
                                2) que luce Nota de la Contadora Delegada, de fecha 9 de enero de 2013, observando el procedimiento efectuado, por incumplimiento de:     
2.1) el Artículo 68 párrafo final del TOCAF, en cuanto a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego Particular de Condiciones, ya que no figura en el Expediente acreditación de los adjudicatarios del cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares,

b) declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de ASSE;

2.2) el Artículo 65 último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular en el punto 9 (Evaluación de las Ofertas y Adjudicación). El Pliego Particular establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, sin embargo la Comisión Asesora argumenta otros criterios no previstos en el Pliego;

2.3) el Artículo 14 del TOCAF, dado que la Resolución de Adjudicación no establece que se disponga destinar asignación presupuestal a la finalidad  enunciada en la misma, no se establece su importe ni el período de vigencia, su financiación ni su forma de pago;
2.4) el Artículo 124 Capítulo II Título II Decreto 500/991, ya que la Resolución de Adjudicación no contempla la estructura de forma previstas en el mencionado Decreto, y

2.5) finamente señala que respecto de los dos últimos puntos finales, se ha llamado la atención a esa Unidad Ejecutora desde hace tiempo, interviniendo dichos procedimientos sin observación, basada en los principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF de flexibilidad, razonabilidad y sobre todo ausencia de ritualismo. No habiendo obtenido resultados positivos y tratándose de errores que se han vuelto habituales, decide proceder a la observación formal de éstos; 

                                     3) que, con fecha 24 de abril de 2013, el Director del Hospital de Dolores efectúa el descargo, a efectos de salvar las observaciones realizadas por la Contadora Delegada, señalando que:

3.1) en cuanto al punto A Artículo 68: 1)  no se exigió la presentación de las referencias documentadas, dado que el en folio 20 del Pliego Particular referente a estas,  dice textualmente “(no excluyente)”, 

3.2) la declaración de no contar con antecedentes negativos, se ajusta a lo que pide el Pliego que es “Información”, presentada por el oferente en cuanto a servicios prestados nombres de Empresas, direcciones, teléfonos y contactos a los cuales se contacta para chequear antecedentes;
3.3) en cuanto al punto B Artículo 65: basado en la forma de evaluar las ofertas, la Comisión Asesora se basa en el mejor precio que vaya de la mano con todas las garantías legales para brindar un mejor Costo-Servicio, (aportes de empleados, acuerdos salariales, etc.) como lo aclara dicho punto en el Pliego Particular diciendo: “teniendo en cuenta la viabilidad económica en cuanto a costo del servicio ...” ;

3.4) en cuanto al punto C) Artículo 14: el tipo de crédito a asignar para la presente Licitación, se aclara en la nueva Resolución;                                    3.5) en cuanto al punto D) Artículo 124: la estructura de formas previstas en el Decreto 500/991, serán tenidas en cuenta en nuevas Licitaciones;
                                     4) el Gerente Financiero de la Unidad Ejecutora 049 RAP Maldonado, con fecha 18 de marzo de 2013, envió a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas nota referida al Ajuste Paramétrico al 31 de enero de 2013. Expresa que el ajuste a aplicar a partir del 1/1/2013  (100% del IPC acumulado del semestre 7/12 – 12/12) según reporte del I.N.E. asciende a 3,35%; 

                                      5) que luce nueva Resolución del Director del Hospital de Dolores de fecha 24 de abril de 2013, adjudicando, sin fundamentar, a la empresa del Señor Jorge Lucero, la que entrará en vigencia a partir de la intervención por este Tribunal, por el término de un año prorrogable por un año más y por un monto total anual de $ 1:270.080 IVA incluido;

                                      6) que se adjunta Documento de Afectación             N° 000138, de fecha 4 de abril de 2013, con cargo al Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 039 Centro Auxiliar de Dolores, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 271, Auxiliar 000, por un total nominal de $ 1:270.080,oo. Documento Confirmado y suscrito;
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Contadora Delegada respecto al: 

1.1) incumplimiento del Artículo 68 párrafo final del TOCAF referente a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego Particular de Condiciones, ya que no figura en el expediente la declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de ASSE, y éste no es un requisito no excluyente, de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones;
1.2) incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF, ya que el Pliego Particular expresa que “La adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costo del servicio”, y ninguna de las empresas oferentes cumplen como se expresó con la presentación de un requisito excluyente y ni la Comisión Asesora ni en la Resolución del Director, se expresa que la adjudicación se fundamenta en “la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costo del servicio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada referidas a los puntos 2.2) a 2.5) del Resultando 2) de ésta;
2) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 9 de enero de 2013, que lucen el Punto 2.1) del Resultando 2) de ésta, por los motivos expresados en el Considerando;
3) Observar el gasto emergente de la presente contratación;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
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